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S U M A R IO
PODER EJECUTIVO

INSTRUCCION PUBLICA Y JUSTICIA -A u to -  
rizMe el ga«to de $ 30.00.—Se autoriza el fiwlo 
de 8 10.00.—Autorizase el gasto de $ 18.00.— 
Créase una sección de Aritmética Razonada en 
el Instituto Nacional. —Nómhrsnae Secretario, 
escribiente y conserje en la Dirección General 
de Instrucción Primaria.—Admítese al Abogado 
don Luis Blanco la renovaión de la escritura de 
fianza para ejercer el Notariado.—Admítese una 
renuncia y se nombra sustituto.—Autorizase el 
gasto de |  62.50.—Renuévase la escritura de 
fianza al Abogado don Alberto A . Rodríguez 
M ía (jue continúe ejerciendo la profesión de 
Notario Público.—Concédese ¿ don Plutarco 
MnCoz P. examen extraordinario de varias asig
naturas.—Autorízase el gasto de $ 12.00.—De
niégase una solicitud sobre que se conceda exa
men extraordinario en varias asiraaturas.—Au
torízase el gasto de | 30.00.—Admítese una re
nuncia y se nombran sustitutos.— Admitense 
basta cien bequistas.—Establécese en casa de ha
bitación de la sefiora Antonia Carbó y Montardo 
una escuela de modas, costura y dibujo.—Au
torizase el gasto de I 1.4S0.50.—Autorízase el 
gast<> de $ 360.00 — Autorízase el gasto de 
$ 860.00.—Autorizase el gasto de f 10.00 men
suales.—Concédese Interínsmente una beca á los 
Bres. Gustavo Pineda Morales y Alejandro J i
rón, de 8 20.00 mensuales cada uno.—de conce
de examen extraordinario g varios estudiantes 
en Medicina.—Se concede é don Venancio Ca
llejas exsmen extraordinario en laS asignaturas 
de Teneduría de Libros y Algebra.-Se autoriza 
el gasto de 8 17.75.—se admite una renuncia —
Se autorízala erogación de $ 57.00.—Se aprue
ba, con el carácter de provisional, el capitulo 
adicional al Reglamento Interior del Instituto 
Nacional.— Se autoriza el gasto de 8  20.00.—Se 
autoriza el gasto de 8 60 . 00 . — Se divide la asig
natura de Inglés, 1er. año. en dos secciones — 
Se Incorpora á don Benjamín Arguello como 
Médico y Cirujano.

AVISOS.

PODER EJECUTIVO
INSTRUCCION PUBLICA 

Y JUSTICIA
Autorízase el gasto de 8 30.UO

Tegucigalpa: 25 de Judío de 1903.
El Fresiiieiite

a c u k r ü a :
Autorizar el gasto de 8 20.00, que ee en

tregaran al setidr don Yanuario Zepeda, co 
B o  pago de 400 cartulinaa é igual DÚniero 
desabres que auplió para las ÍDvitacionea 
qne hizo esta Secretaria, ooo oiotiao de la 
Apertura de la Universidad é loatitu to  N a-  
•ionales.

La im putación ee hará á la partida 1.*, 
o a p íto lo lV , Knseflanza Profesional, Ramo 
de iDstruocióD Pública, del Presupuesto Ge
neral.—CuniuDlquese.

B o n il l a .
Bl Secretario de Estado en el Deepeebo de 

Inetrncción Pnblice,
Migtul R. Dávila.

Se autoriza el gasto de 8 10.00

Tegncigalpa: 25 de junio de 1903.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de 8 10.00, que ee en

tregarán al Secretario de la Rectoría de 
la Universidad Nacional, para el pago del 
albafiil que ba hecho las reparaciones nece
sarias en el techo y tapices del edificio de 
aquel centro.

La imputación se hará á la partida 1.*, 
capitulo IV, Ensefianza Profesional, Ramo 
de Instrucción Pública, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
Miguel R. Dávila.

Autorízase el gasto de 8 18-00

l'egucigapa; 25 de junio de 1903.
El Presidente

a c u b b d a :
Autorizar el gasto de 8 18.00, <^e se en

tregarán al Juez de Letras de Choluteca, 
para la compra de los enseres sigaientea;
Libros para el Regis

tro de la Propiedad......................8 13.00
Un sello para el Tribunal.................  6.00

Sama............. 8 18.00
La imputación se hará á la partida últi- 

tima del capitulo IV, Gastos Diversos, Ra
mo de Justicia, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

B o n il l a .
Bl Secretario de Estado en el Despacho de 

Justicia,
Miguel R. Dávila.

Oréase una sección de Arítmétic» Razonada en el 
Instituto Nacional

Tegucigalpa: 26 de junio de 1903.
En atención al crecido número de alum

nos que asisten actnalmente en el Instituto 
Nacional, á la clase de Aritmética Razo
nada, el Presideute

acuerda:
1. *—Crear en dicha asignatura, una terce

ra sección, destinando á la persona que la 
sirva, el sueldo de veinte pesos, asignado en 
el acuerdo de 4 del corrieute, pera el maes
tro de música y canto; y

2. ‘’—Nombrar al seOor Licenciado don
Pedro P. Amaya profesor de dicha sección. 
—Común íqneae.

B o n il l a .
£1 SecretArío de BsUdo en el DeapAcbo de 

Instrnocíón PóblicA,
Miguel R. Dávila.

Nómbrense Secretario, eecriMentee y oonaerje en la 
Dirección General de Inatruoclón Primarla

Tegncigalpa: 26 de junio de 1903.
£1 Presidente

a c u e r d a :
Nombrar Secretario, escribientes y con

serje de la Dirección General de Instm c- 
ción Primaria á loe seOores don Silverio 
Gómez, don Manuel H. Jirón, don Leoncio 
López Ponce y don Narciso de Jesús Irlas, 
respectivamente, con el sueldo de ley.—Co- 
mnniqnese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho do 

Instrucción Pública,
Miguel R. Dápila.

Admítese al Abogado don Luis Blanco la renova
ción de la escritura de fianza para ejercer el No
tariado.

Tegncigalpa: 26 de junio de 1903.
Vista la solicitud dcl sefior Abogado don 

Buenaventura Zeneda, en representación 
del de igual titulo don Luis Blanco, con
traída á pedir la renovación de la fianza do 
ley, para poder continuar en el ejercicio de 
la profesión de Notario Público. Oído el 
Fiscal General de Hacienda; y

Considerando: que la nueva canción hipo* 
tecaria rendida es aceptable; por tanto, el 
Preaidente

a c u e r d a :
De conformidad; y qne se archive la escri

tura de fianza en el Tribunal de Cuentas.— 
Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho áo 

Justicia,
Miguel R . Dávila.

Admítese una renuncia y se nombra sustituto

Tegncigalpa: 27 de junio de 1903.
El Preeidente

a c u e r d a :
1. ’—Admitir al seflor don Manuel F. Dá- 

vila su renancia del empleo de escribiente 
supernumerario de este Despacho, rindién- 
doie las gracias por sus servicios; y

2. **—Nombrar para sustituirlo al seflor
don Tobías Martínez, con igual sueldo.— 
Comuniqúese.

B o n il l a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho do 

Instrucción Público y Justicia,
Miguel R . Dávila.

Autorízase si gasto de 8 83.90

Tegucigalpa: 27 de junio de 1903.
£1 Presidente

a c u e r d a :
1.*—Autorizar el gasto de 9 62.50, qno so 

cotregArán i  la oeOora dofla Jesús Pionas do
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Medina, por loa alqailerea de la cata que 
ocupa el Juzgado de Letraa 2.° de lo Crimi
nal de eeta ciudad, compatadoe desde el 15 
de abril basta el 30 del corriente, á razón 
de Teinticinco peso» mensoales.

2.*—La imputación se hará á la partida 
Última, capítulo IV, Gastos Diversos, Ramo 
de Justicia, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

BOJíItLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Justicia,
Migutl R . Dávila.

Renuévase la escritura de fianza al sefior Abofrado 
don Alberto A. Rodríguez psra que contlniáe 
ejerciendo la profesión de Notario Público.

Tegncigalpa: 29 de junio de 1903. 
Vista la solicitad del sefior Abogado don 

Alberto A. Rodríguez, de la capital, sobre 
que se le conceda la renovación de la escri- 
tara de fianza para continuar ejerciendo 
la profesión de Notario Público. Oído el 
Fiscal General de Hacienda; y

Considerando: que la nueva caacióu hipo
tecaria rendida es aceptable; por tanto, el 
Presidente

a c u e r d a :
De conformidad; y que se archive la fianza 

en el Tribunal de Cuentas.—Comuníqnese.
B0NILL.A

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Justicia,

'Miguel R. Dávila.

■Concédese ú don Plutarco Mufioz P. examen eitra- 
ordi Darío de varias asignaturas

TegucigAlj^: 29 de junio de 1903. 
Vista la soli'iitud del sefior don Plutarco 

Mufios P., alumno del Colegio "La Frater- 
nida-1,” de Juticalpa, en que pide ee le con
ceda examen extraordinario en las asignatu- 
ras de Física, Química, Cosmografía y Fi- 
losofia, 2.“ curso, por no haber podido hacer- 
k) el afio próximo pasado, que las cursó, con 
motivo de las clrcunitancias auormales por
que atravesó el país; y

Cosiderando: que e! peticionario b« exhi
bido las certificaciones correspondientes y 
qne son justos los motivos que' expone; por 
tanto, el Presidente, en uso de las facultades 
que le confiere el artículo 1 .” del Reglaiucu- 
to de exámenes para Colegios de 2. ' Ense- 
fianza,

ACUERDA:
De conformidad.—Comuniqúese.

Bo n il l a .
B1 Secretario de Estado en el Despacho d» 

lastrucción Pública,
Miguel R. Dávila,

Autorízase el gasto de 1 12.00

Tegncigalpa: 29 de junio de 1903.
Presidente

acuerda;
1. *—Autorizar el gasto de I  12 UO, que

M entregarán al Decano de la Facultad de 
Medicina y Cirugía, que invertirá en la com
pra de sustancias para la inyección de un 
•adáver que se necesita en la clase'de Medí»
•ina operatoria; y

2. *—La imputación se hará á la partida 
I, capitulo IV, Eniefianza Profesional, Ramo 
de Instrucción Pública, del Presupuesto Ge- 
meral.—Comuníqnese.

Bo n il l a .
Bl Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
Miguel R, Dávila.

Deniégase una solicitud sobre que se conceda exa
men extraordinario en varias aaignaturaa

Tegncigalpa: 29 de junio de 1903.
Vista la solicitad del sefior don Eulogio 

Castellanos, estudiante en Derecho, en que 
pide se le conceda examen extraordinario en 
lae asignaturas correspondientes al tercer 
corso, por haberlas estudiado el afio anterior 
no babiéndoee examinado por las circunstan
cias anormales qne atravezó el paie.

Oido el sefior Rector de la Universidad 
Nacional, quien manifiesta que el sefior Cas
tellanos enrsó y fué aprobado el afio anterior 
en lae asignaturas del 2.* curso, yen el presen
te ee ha matriculado en las del 3.°; y que no 
existe conocimiento en los libros de la Fa
cultad de Jurisprudencia y CC. PP. de qne 
el peticionario haya asistido á las clases de 
este último curso, ni como alumno iuscrito, 
ni como oyente.

Considerando: que el Código fundamentaf 
de Instrucción Pública no permite á nin
gún alumno de la Universidad seguir simul
táneamente dos careos; y que, aunque el ar- 
ticülo 197 Ref. del Código citado, concede 
cierta gracia para hacer en cuatro cursos los 
estudios facultativos, el peticionario no se 
encuentra en aquel caso; por tanto, el Pre
sidente

acuerda:
Denegar la referida solicitud.—Gomuní- 

queae.
Bonilla .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrucción Pública,

Miguel R. Dávila.

Autorizase el gasto de |  20.00

Tegncigalpa; 30 de junio do 1903.
El Presidente

acuerda:
Autorisar el gasto de I  20.00, que se en

tregarán al Juez de Letras de Jo Civil del 
departamento de Cortés, para la compra 
de cinco libros que se necesitan para el Re
gistro de la propiedad inmueble de aquel 
departamento.

La imputación se hará á la partida últi 
ma, capítulo IV, Gastos Diversos, Ramo de 
Justicia, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

B o n il l a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Jasticia,
Miguel R. Dávila.

Admítase una renuncia 7  se nombran siutitutoa

Tegucigalpa: 1.* de julio de 1903.
Siendo justas las razones en que funda el 

Liedo. don Pedro P. Amaya su renuncia de 
profeeor de lae asignaturas de Aritmética 
tercera sección. Algebra y Geometría y Trigo
nometría, en el Institato Nacional, el Presi
dente

acuerda;
1. *—Admitírsele, dándole las gracias por 

BUS servicios; y
2. °—Nombrar al sefior don Fernando C.

Quintanills, Profesor de la primera de aque
llas asignsturas y al sefior Ingeniero Topó
grafo don Rosendo Contreras V., de las dos 
últimas, oon el sueldo asignado en el acuer
do y presupuesto respectivo.—Comaniqueae.

Bonilla.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Instmccióit Pública,
Miguel R. Dávilm.

Admltense hasta cien bequistas

Tegncigalpa; 1.® de julio de 1903.
En atención á que no se encuentran en SR

mayor parte organizados los Colegios de 2.® 
Enseflanza departamentales que subvencio
na el Gobierno, v que es, en tal virtud, d« 
justicia, que el Estado ayude á los jóvenes 
educandos de aquellos planteles 4 continuar 
sus interrumpidos estudios; el Presidente

acuerda:
1. °—Admitir hasta cien bequistas, los Goa

les tendrán derecho á cobrar I  20.00 de la
Hacienda Pública, de»le la fecha en qne se
hayan matriculado hasta el 31 de enero pró
ximo.

2. ®—Proveer á los referidos bequistas de
los libros que necesiten para el aprendizaje, 
dorante el tiempo arriba consignado.

ú.°—Que para el efecto del pago, la Secre
taria de Instrucción Pública enviará men-
Bualmente á la oficina de hacienda donds 
aquel se verificáse, la nómina y recibos de 
los jóvenes que disfruten de beca.

4.®—Que las erogaciones que se hagan cor 
tal motivo, se imputen á la partida última, 
capítulo 4.®, 2.® Ensefianza, Ramo de Ins
trucción Pública, del Presnpuesto Qeneral. 
—Comuníquirie.

Bonilla.
£1 Secretario de Estado en el Despacho Je 

Instrucción Pública,
Miguel R. Dávila.

Establécese eo casa de habitación de la señora Aa-
toola Carbó y Moatardo una escuela de modu,
costura 7 dibujo.

Tegucigalpa; 2 de julio de 1903.
En atención á que la contrata entre el 

Subsecretario de Estado en el Despacho da 
Instrucción Pública, don Manuel S. Lópes, 
por una parte, y dofla .Antonia Carbó y Moa-
tardo, por otra, aprobada por acuerdo del I t .
de abril de 1901, se encuentra aún vigente 
conforme á lo estipulado en su clausula 6 ®;]r

Considerando: que para que el referido 
convenio surta los efectos que el Gobierno 
tuvo en mira, es convoniente crear, indepen
dientemente de todo plantel de ensefianza, 
una escuela de Labores; por tanto, el Presi
dente

acuerda:
1. ®—Establecer en la casa de habitación

de la sefiora Carbó y Montardo la susodicha 
escuela, para cuyo efecto se autoriza el gas
to de I  60 mensuales, basta el 31 de ¿ñero 
próximo, distribuidos como sigue;
Profesora de Modas y Costura........130.00
Profesor de Dibujo.........................20.00
Gastos Diversos...............................10.00

Suma............................. 1 60.00; 7
2. ®'—Que la imputación se haga á la par

tida 1.®, capítulo I\f, Ensefianza Proforitv 
nal. Ramo de Instrucción Publica, del Prs- 
snpuesto General.—Comuuiqneee.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho do

Instrucción Pública,
Miguel R . Dávila.

Autorizase el gasto de $ 1.450.30

Tegucigalpa: 2 de julio de 1903.
El Presidente

acuerda:
Autorizar el gasto de I  1.450.50, aneas 

entregarán al Director del Instituto Nad»> 
nal, para la compra de los libros que neoste* 
ten los bequistas de aquel Plantel, ooss#
signe:

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



SEO L'y DA exseS axza
■<1 ejemplares Retórica y Poética.. ♦ 5"2 - 50 
13 — Geometría y Trigtría... 65.00
15 — Historia Natural............  90.00
39 — Método de Inglés ......... 195.00
30 — Historia Uairereal.........  120.00
5 — Quinrica........................... 20.00
5 — Física............................... 17.50
5 — Cosmografía....................  15.00
9 — Lógica y Gramática Gral 31.60
5 — Psicología V Etica..........  30.00

29 — Geografía Unir, y Atlas- 203.00
30 — Gramática Castellana... 120.00
40 — Aritmética Razonada... 120.00
16 — Método de Francés........• 04.00
13 — Algebra . . .  ...................  71.50
9 — Geografía de C. A........  13.50
9 — Historia de C.-.América. 13 50

11 — nistoria de Am érica... 11 00
9 — Análisis y Composición. 45.00

10 — '¡■..líeduria de Libros.. . .  50.00
7 — L'Onomia Política......... 85.00
5 — Agricultura ...................  5.00
4 — Estadística......................  7.00
4 — Constitnción Política.. .  4 00
5 — Fisiología é Higiene___ 15.00
' SECCIÓN PREPASATOB1A
6 ejemplares Gramática Elemental.. 4 50
6 — Aritmética — .. 9.0q
6 — Geografía — .. 9.00
f  — Geometría — .. 3.00
4 — Fisiología — .. 8.00
4 — Historia Natural — .. 3.00

Total..........$ 1.450.60
La imputación se hará á la partida 1.% 

capitulo IV, Ensefianza Profesional, Ramo 
de Instrucción Pública, del Presupuesto Ge- 
■eral, por haberse prescindido de la corres-

Sondiente del capítulo V, en acuerdo de 29 
e marzo último.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
Miguel R. Dávila.

Autorízase el gasto de |  360.00

Tegiicigalpa; 2 de julio Je 1903.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de t  360.00 para el pa

go de un escribiente supernumerario de la 
Corte de Apelaciones de lo Criminal, duran
te un abo, á razón de treinta pesos mensua
les y á partir del 1.̂  de agosto próximo.

La imputación deberá hacerse á la parti
da V, capítulo IV, Gastos Diversos, Ramo 
de Justicia, del Presupuesto General.—Co- 
mnniqeee.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Jasticia,
Miguel R, Dávila.

Autorizase el gasto de g 360.60

Tegticigalpa: 2 de julio de 1903.
El Presidente

accekoa:
Autorizar ei gAsto de $ 360.00 para el 

pago de un escribinta eupermunerario del 
del Juzgado de Letras de lo Criminal del de
partamento de Olancho, durante un aOo, á 
partir del 1.̂ * de agosto próximo.

La imputación deberá becerse á la parti
da V, capitulo IV, Gastes Diversos, Ramo
de Justeia, del Presupuesto General__Co-
■SQUÍqueae.

B o n il l a ,
SI Secretario de Estado en el Despacho de 

-Joaticia,
Migut] R. Dávila.

CENTRO-AMERICA

.Autorízase el gasto de |  10.C*0 mensuales

Tegucigalpa: 2 de julio de 1903.
El Presidente

ACUERDA;
Autorizar el gasto de t  10.00 mensuales, 

que deberán entregarse por mitad á los sello 
rea don Andrés Rodríguez y dofia Elena 
Lardizábal, de Cholo teca, en pago del alqui
ler de una pieza de casa de cada uno de ellos, 
para el servicio del Juzgado de Letras de 
aquel departamento, á partir del 9 de junio 
próximo pasado.

Las erogaciones que se hag.in por eete mo
tivo, se imputarán á la partida última capí
tulo IV, Gastos Diversos, Ramo de Justicia, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado eu el Despacho de 

Justicia,
Miguel R . Dávilm.

Concédese interinamente una beca á los Brea. Gus
tavo Pineda Morales y Alejandro Jirón, de $ 30.00
mensuales cada uno.

Tegucignlpa'. 2 de julio de 1903.
El Presidente

acuerda:
Conceder interinamente una beca á los es

tudiantes, Brea. Gustavo Pineda Morales y 
Alejandro Jirón, de á á 20.00 mensuales, 
cada uno, que lea pagará la Tesorería Gene
ral, á partir de esta fecha.

Las erogaciones que se hagan por este mo
tivo, se imputarán á la partida I.*, capitulo 
IV, Ensebanza Profesional, Ramo de Ins
trucción Pública, del Presupuesto General. 
—ComuDÍquse.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
Miguel R, Dávila.

8e concede examen extraordinario á varios e s ti-  
diaotes de Medicina

Tegucigalpa: 3 de julio de 1903.
Vista la solicitud de loa seDores Marcial 

Salgado, Melecio Alvarado, M. Noé Rivas, 
Adán Alvarado López, Gregorio A. Lobo, 
Manuel H. Jirón y Marcial Aguilar, estu
diantes de áledicina, en la cual piden se les 
conceda examen extraordinario de la asigna
tura de Anatomía, 1er. curso, fundándose en 
que el abo próximo pasado se matricularon 
en ella y la cursaron, no examinándose en el 
periodo ordinario de fin de abo escolar por
que el profesor de aquella asignatura se opu
so, lo que tampoco pudieron hacer en el ex
traordinario de abril último, con motivo de 
la situación anormal porque cruzó el país.

Considerando: que el informe del sebor 
Decano de la respectiva Facultad es favora
ble para los peticionarios, y que en tal vir
tud es justo acceder á su solicitud;

Por tanto: el Presidente, en uso de las fa
cultades que le confiere el articulo 1. '  del 
Reglamento de Exámenes para las faculta
des de la Univeraidad Nacional, 

acuerda:
De conformidad.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
Miguel R. Dávila.

Se concede á don Venancio Callejas examen extraor
dinario de las asignaturas de Teneduría de 
Libros y Algebra.

Tegncigalpa: 3 de julio de 1903.
Vista la aolicitud del aeflor don V^enancio 

Callejas, estudiante de Cienciaa j  Letras del

%n

Colegio “ £I Porvenir," en la cual pide ae ie 
conceda examen extraordiuario de laa aeig— 
uaturas de Teneduría de Libros j  Algebra, 
que cursó el abo próximo pasado en el Ins
tituto Nacioual, fundándose en que por mo
tivos de enfermedad no pudo hacerlo en el 
tiempo que manda la ley.

Considerando: que el sebor Director dd  
Instituto Nacional es de parecer que se ao- 
ceds á dicha solicitud, en vista de que el pe
ticionario obtuvo boleta de examen en las 
asiguaturas arriba iudicadas;

Por tanto: el Presidente, en uso de las ís- 
cultades que le confiere el artículo 1.* del 
Reglamento de Exámenes para los Colegios 
de 2.‘ Enseñanza,

acuerda;
De conformidad; mandando que el aefior 

Callejas sea examinado en las sosodiebas ma
terias en el Instituto Nacional.—Comuni
qúese.

B0NILT.A.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
Miguel R. Dávila.

Be autoriza el gaato de $ 17.73

Tegucigalpa: 3 de julio de 1903.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de $ 17,75, que se en

tregarán al Director General de ínatrncción 
Primaria para la compra de los útiles que ñ -  
guen:
1 resma de papel de oficio..............$ 6.00
500 sobres grandes............................. 7.50
1 frasco de tinta conmún...............  1.75
— — de co p ia r ............  2.50

Total....................................... ♦ 17.75
La imputación se hará á la partida última, 

capitulo II, Dirección de Inetrucolón Pri
maria, Ramo de Instrucción Pública, del 
Presupuesto General,—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en ei Despacho de 

Instrucción Pública,
Miguel R. Dávila. 

ge admite una renuncia

Tegucigalpa: 4 de julio de 1903.
En vista de la renuncia que el aefior don 

Ramón Padilla ha interpuesto del cargo de 
profesor de Historia Natural y Fisiología é 
Higiene de la Escuela Superior de Sefloritae 
de la capital, el Presidente 

ACUERDA:
1. °—Admitírsela; dándole las gracias por

sus servicios; y
2. “—Nombrar, para que lo sastituya, al

profesor de Instrucción Primaria don Ce
lestino Canales S., con el sueldo asignado 
en el Presupuesto respectivo.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho do 

Inatrncción Pública y J nsticia,
Miguel R. Dávila.

Se autoriza la erogación de $ 27.00

Tegucigalpa: € de julio do 1903.
El Presidente

acuerda:
1. *—Autorizar el gasto do 87.00, qoo

deberán entregarm al Director dol Inatitóto 
Nacional de 2.* Eoeafianza, aefior don Podro 
Ñafio, pora la compra de tres Dlcoionarioo 
de loa idiomas EapaDol, Inglés y Franoéo.

2. ”—Que la erogación se imputo á !•
partida I, oapltulo IV, EneeDanaa Proloflio»
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wtl. Ramo de Initrnoeión Públiee, del Pre-

Hneeto OeDerel, en TÍrtnd de heberee ago-
0 la de extraordinaríoe del mumo ramo. 

—Oomoníqneee.
B o í iu a .

El Secretario de Eatado en el Deapacho de 
Inatmccídn Pública,

Miguel R. Dávila.

8e aprueba, coa el caiicter de proTtoioBal, el capí 
lulo adldoDal al Beglamento Interior del lo»- 
tltuto Nacional.

Tegncigalpa: 6 de julio de 1903.
Con vista del capitnlo adicional al Regla- 

■Mnto Interior del Instituto Nacienal, qne
ha sometido ¿ conocimiento del Gobierno 
•1 Director de aqnel centro, el Presidente

ACUBBDA:
Aprobarlo, con el carácter de provisional, 

en los términos signientes:
CAPITULO adicional AL BEOLAMENTO IN

TERIOR DEL INSTITUTO NACIONAL
De los bequistas

Articalo 1.“—El qne deseare obtener beca 
en el Instituto Nacional se presentará, por 
escrito, al Director de este plantel solicitán
dola j  comprobando loa extremos expresa
dos en el srt.° 2.“

Art. 2.°—Para ser bequista deben reunir 
■e las condiciones siguientes:

1.* Bnena salud.
2.* Conducta irreprochable.
3.* Carencia de recursos; ;  
á.* Preparación completa en la Enseban- 

aa Primaria.
La primera condición quedará al criterio 

del Ditector.
La segunda j  tercera las comprobará el 

solicitante con una certificación firmada por 
dos personas de buenos antecedentes, vecinos 
del lugar de su procedencia.

Respecto á la cuarta se observará estric
tamente lo dispuesto en el articulo 110 del 
Oótiigo de Instrucción Pública.

Art. 3.”—En todo caso, cuando se tenga 
dada respecto de la preparación del solici
tante, ó éste no pudiere comprobarla, se le 
examinará por un Tribunal compuesto de 
dos personas hombradas por el Director, 
quien presidirá el acto.

Art. 4.̂ *—Una vez llenados los requisitos 
anteriores el Director dará cuenta con el 
expediente á la Secretaria de Instrucción 
Pública, para su resolución.

Art. 5.°—Obtenida la beca, el agraciado 
debe piesentar al Director una persona de 
buena reputación que le sirva de encargado, 
á fin de entenderse con ella en todo lo rela
tivo al buen apravechamiento de la beca.

Art. 6.°—Todo bequista perderá el de 
rocho de tal. por cualquiera de los siguien 
tes motivos:

l.°  Por tener, sin excusa, ocho faltas de 
asistencia en un mes ó treinta en el aOo.

2.* Por no examinarse en cualquiera de 
las materias en que se hubiese matriculado.

3.° Por obtener una ó más notas de tnsu 
Jiñentes en cualquiera de sus exámenes.

4.” Por desaplicación ó mal comporta
miento en el Instituto.

5.° Por observnr una conducta notoria
mente incorrecta en su vida privada.

fi.” Por aceptar cualquier empleo públi 
4DO 6 particular.

Art. 7.®—Cuando el Director juzgue que 
algún alumno ha perdido so derecho para 
•er bequista, lo informará asi á la Secreta
ria  de Instrucción Pública, para que el Eje
cutivo resuelva lo conveniente.

Art. 8.”—En todo lo demás quedan loe 
Imqaístaa estrictamente sujetos á 1m  pree-

eripciones roglamentariM referentes á los 
demás alumnos.—Comoníqueae.

Bonilla .
El Secretario de Eatado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
Miguel R . Dávila.

He autoriza el gasto de $ 20 00

Tegncigalpa: 7 de jnlio de 1903.
£1 Presidente

ACÜBBDA:
Autorizar el gasto de I  20.00, qne se entre

garán al seflor Br. don Ezeqniel Mazariegoa, 
para la compra de los libros correspondientes 
al 1er. curso de Derecho, que llevará en el 
presente afio; proponiéndose, asi, el Gobier
no ayudarle para qne pneda continuar en el 
estudio de an carrera profeoinnal.

La imputación se hará á la partida I, ca
pitulo IV, Enseflanza Profesional, Ramo de 
Instrncción Pública, del Presupueeto Gene
ral.—Gomuniqnese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
Miguel R . Dávila.

Se autoriza el gasto de |  60.00

Tegncigalpa: 7 de julio de 1903.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de t  60.00. qne se 

entregarán al Decano de la Facultad de Me
dina y Cirugía, para la comprada un mani
quí de partos, necesario en la clase de Obste
tricia.

La imputación se hará á la partida prime
ra, capítulo IV, Ensefianza Profesional, Ra
mo de Instrucción Pública, del Preaupoesto 
General.—Comuniqúese.

B o n il la .
El Secretario de Eatado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
Miguel R. Dávila.

Se divide la asignatura de Inglés (1er. afio) en 
dos secciones

Tegncigalpa: 7 de julio de 1903.
En atención al crecido número de alum

nos que concurren á la clase de Inglés (1er. 
afio), en el Instituto Nacional, el Presidente

acuerda:
1. “—Dividir dicha asignatura en dos sec

ciones qne estarán á cargo del profesor de 
aquella materia, dou I/eonardo Romero; y

2. ®—Que de la partida de $ 40 00 asigna
da eu el Presupuesto respectivo para el cur
so de Pedagogis, se tomen 20 pesos para re
munerarle el aumento de trabajo.—Comuni
qúese.

Bonilla .
El Secretario de Estado eu el Despacho de 

Instrucción Pública,
Miguel R. Dávila.

Be incorpora á den Benjamín Argtíeilo como Mé
dico y Cirujano

Teguoígalpa: 7 de julio de 1903.
Vista la solicitad del seflor I)r. li.ui Bhii< 

jamín Arguello, de León, Nicaragua, para 
qae se le incorpore como Médico v Ciru 
jano enf esta República, Hcompafinndo, al 
efecto, el título de tal, obtenido <lel Poder 
Ejecutivo de aquella República, el 27 de 
enero de 1696; y

Considerando; que «egún los Tratados vi
gentes entre amba® " “púbiieas se han lle

nado los requisitos de ley; por tanto, si Pî e- 
sidente

acuerda :
De conformidad.—ComuniqneM.

Bo n illa .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
Miguel R. Dávila.

A L I S O S
El infrascrito, Adminiataador de RentM 

del departamento de Santa Bárbara, hace sa
ber: que en anto de esta Administración, da 
27 de jnlio próximo pasado, se ha seflsíade 
la andiencia del dia sábado 26 de septiembre 
del presente afio, á las 10 a. m., para rema
tar en asta pública en esta oficina, el teneno 
denominado "E l Volcán,” sito en jnrisdie— 
ción mnnicipal de Colinas, circulo del mis
mo nombre, denunciado por los sefiores An*
fasto T. Banegas, Pablo José y Franoiseo-

’az y medido á solicitad de los mismos; enye 
terreno colinda: por el Norte y Sur, con eji
dos del citado pueblo de Colinas, llamados 
"Cacaulapa” y "Lagunas;” por el Este, con 
ejidos de la aldea de Corozal y del pueblo do 
Trinidad; y por el Oeste, también con ejidos 
de Colinas y terreno nacional. Consta ds 
doscientas cuarenta y seis hectáreas y cator
ce areas, las cuales han sido valoradas en la 
cantidad de ( t 446.14) cuatrocientos cnaren» 
ta y seis (lesos catorce centavos, por corres
ponder cien hectáreas á la 2.® clase y el resto 
á la 4.‘, según división que hace el articnlo 
26 de la Ley Orgánica vigente, siendo los 
primeros propios para la agricultura y los se
gundos para ¡a crianza de ganado. Lo ex
puesto se pone en conocimiento del públioo 
en demanda de posti.ree.—Santa Bárbara: 12’ 
de agosto de 1903.—Juan de f .  Díaz.

El iufrascrico, Administtailor de Rentas 
del departamento de Cortés, hace saber: qns 
el seflor don Sebastán Nolas<:o, de este vecin
dario, se ha presentado á esta oficina, dennn- 
ciando un terreno sito en la jurisdicción del 
pueblo de Villanueva y dividido en dos par
tes por la linea férrea, y denominado "El 
Zapote” y "E l Guanacaste,” manifeataado 
ser nacional y propio para la agricultura y 
constante como de trescientas hectáreas de- 
extensión superficial y limitado así: al nor
te, con terreno "La Óuamma;” al sur y este, 
con terreno llamado "Oerritos de la Estan
cia;” y al oeste, con terreno "La Soledad."

Y habiendo sido admitido el denuncio del 
expresada terreno, de conformidad con la 
ley, se publica el presente, por el término de 
treinta dias.—San Pedro S u la :I0 de agos
to de 1903.—León Martínez.

I N  V IT A C IO  N
£1 l É t r o  íe F o n t i i ;  Obras FíblKN
invita á los residentes en la Repúblics pira 
que tomen parte en la Exposición Interna
cional de San Luis, Estados Unidos de Norte 
América, la cual tendrá lugar el aOo de 
1904.

HONDURAS PUEDE EXHIBIR; 
Maderes finas y de tinte, tabac>>s en rama 

y elaborados, sombreros dv <live-'ms desee, 
bule, café, azúcar, cacao; oin. pl ta, cobre, 
plotii.>, c tr .; telas, hamac-;i- í-o-. i.,,,, «ogiii, 
/'C/o/c»; obrr<s .íf lit.,-rHtitra .atrucoiónp
cj'-iii|il ir»s lie 1.11 roitiis il*- ' ■ V de otras
Bccri.iii. s, >, .-ti tíu, Djiio  ̂ tieda servir
para llar a conocer nuestro t - ’ . le cultura.

Dirigirse a ios respectivos
Gobernadores l ’oiKu-oa
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